
Año CXI Sábado, 25 de marzo de 1944 Núm. 70

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 peseta».
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

TAs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

T. - m los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
▼irán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
■fio eorriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. .

BOLETIN OFICIA L

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
aeompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

, LoS derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitará» del Excmo.-Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el , sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
gulente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las i$yes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE EA NACION

Presidencia del Gobierno
1 . . ------ - 1

DECRETO

Creando el Dpcuvnento nacidnal de identidad

El artículb 8.0 de la Ley de 19 de enero de 1943, 
al preceptuar que la Presidencia del Gobierno dictará 
las disposiciones pertinentes a sustituir la cédula 
personal como documento de identificación, plantea 
ya en el campo del derecho positivo la necesidad, 
largo tiempo sentida, de acometer definitivamente la 
creación de dicho documento con carácter nacionaT, 
y eficiencia plena en la acreditación indubitada de 
la personaldad individual.

Para lograr este propósito, es menester, de una 
parte, que el documento en cuestión se confeccipne 
con las debidas garantías de autenticidad, y, por 
lotra parte, que la usen sus legítimos titulares, evi
tando que cualquier género de falsedad o suplanta
ción pueda alterar la comprobación personal preten
dida o inducir a error en ella, y nada mejor a obte
ner estas finalidades que atribuir la expedición y dis
tribución de] documento a la Dirección General de 
Seguridad como organismo dél' Estado, que, por los 
elementos y medios de acción con que cuenta, se halla 
plenamente capacitada para semejante cometido, si
quiera convenga facultarra a que en el" desarrollo 
deíl mismo acuda a otros Centros oficiales en petición 
de colaboraciones o auxilios en cuanto sean impres- 

eif-dibles para conseguir que en el menor t-iempo 
dentro deí volumen dé la obre, alcanc» ésta la reali
zación duseada. La propia magnitud de la tarea re
quiere escálo*ar su ejecución y atender dentro de 
ella a la distinta condición de lais personas afectadas 
y a las situaciones en qt*e se encuentren para fijar 
)el orden de prioridad más conveniente,' a reserva de 
concretar después los plazos ie adquisición y los 
módicos derechos abonables.'

Finahnente, para que el Documento nacional de 
que se trata adquiera el realce preciso al objeto de 
llenar su importante misión,, han de otorgársele ca
racterísticas de obligatoriedad y exclusividad y dis
frutar de la proteccióíi penal o gubernativa necesa
rias.

En su virtud, y de acuerdo cen el Consejo de Mi
nistros, dispongo:

Artículo l.° Se crea el Documento nacional de 
identidad.

Corresponderá privativamente al Ministerio de la 
Gobernación, a través de Ta Dirección General de 
Seguridad, organizar, dirigir y administrar este 
■nuevo servicio.

Artículo 2.° El Documento naciona1! de identidad 
se hará con las mayores garantías conducentes a im
pedir su falsificación, y contendrá los requisitos y 
particularidades que se determinen. Su duración será 
de cinco años a partir de la fecha de expedición.
' Artículo 3.° Los mayores de 16 años residentes 
en España tendrán la obligación de adquirir dicho 
documento, que en lo sucesivo constituirá el justifi-
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cante de la personalidad individual "de ellos, exi
giéndose rigurosamente a tál fin.

Los carnets ó tarjetas, tanto de organismos oficia
les como de Empresas o entidades privadas, podrán 
servir para acreditar e1 empleo y condiciones del ti- 
tlular en el cargo, oficio o profesión a que se refie
ran. pero en modo alguno sustituirán a] Documento 
de identidad ni excusarán de adquirir éste.

Artículo 4.° El' Documento nacional de identidad 
se solicitará en los impresos que al efecto facilite la 
Dirección General de Seguridad, lia que también es
tablecerá los trámites y operaciones a llenar, así como 
Ta coordinación de sus oficinas y funcionarios para 
expedí ido.

Artículo 5.° El' coste del Documento se ajustará 
estrictamente al que resulte de los materiales y per
sonal empleado y de los gastos de confección. Se 
abonará a! entregar el impreso de mención diligtn- 

- ciando b solicitud en la oficina respectiva, y lo re
caudado por este concepto se ingresará en el Banco 
de España en cuenta que se abra a la “Dirección Ge
neral de Seguridad: Documento nacional de identi
dad”. La administración de estos fondos será llevada 
con total independencia de 1os demás de b Direc
ción ^General y con los requisitos establecidos para 
las Cajas especiales. ,

Se facilitará gratuitamente el IDocumento a Tos po
bres de solemnidad y a quienes por 'encontrarse en 
paro forzoso o carecer de medios de vida rio tengan 
suficientes recursos para pagarlo.

Artículo 6.° El Documento nacional de identidad 
se expedirá por el siguiente orden de ^relación:

a) Los que estén o queden en prisión atenuada o- 
lib.e'rtad vigilada.

b) E] personal masculino que por su profesión, 
oficio o negocio cambie de residencia o domicilio.

c) Los varones residentes en grandes poblacio
nes de más de 100.000 habitantes.

d) Los de igual sexo domiciliados en poblaciones 
de más de 25.000 y menos de 100.000 almas.

e) Las mujeres que por su profesión, oficio o 
negocio cambien de residencia o domicilio.

f) Las que vivan en grandes poblaciones de más 
de 100.000 habitantes. ,

g) Las que tengan domicilio en poblaciones de 
más de 25.000 y menos de 100.000 habitantes.

h) Los varones con domicilio en poblaciones de 
•menos de 25.000 almas.

i) Las mujeres domiciliadas en poblaciones de 
menos de 25.000 habitantes. .

. j¡) El resto de los españoles.
k) Los extranjeros no exceptuados después de 

Tos. fres meses y antes de 1os seis de hallarse con 
residencia en España.

Respecto a los ciudadanos que tengan carnet de 
identidad autorizado por algún organismo del Es
tado. podrá demorarse 1a expedición del Documento 
nacional hasta que concluya i^ara los incluidos en e! 
grupo j).

El orden general que antecede no se opone a la 
Concesión fuera de turno del Documento a cual
quiera persona que lo solicite por razón de necesi
dad justificada.

Quedan excluidos de la obtención del Documento 

nacional de identidad los funcionarios extranjeros 
deí Cuerpo Diplomático y ^Consular acreditado en 
España y provistos en regla de Tarjeta del Minis
terio de Asuntos Exteriores, y aquellos otros ex
tranjeros ron cuya nación existan convenios de re
ciprocidad sobre la materia. • '

La Dirección General de ISIeguridad fijará los pla
zos máximos dentro de los que hayan de solicitar 
v proveerse del Documento nacional de identidad los 
individuos de cada grupo.

Artículo 7.° El Director General de Seguridad 
para la implantación del repetido Documento podrá 
Solicitar el auxilio y colaboración, .en cuanto sean 
indispensables, de otros organismos o funcionarios 
de la Administración pública, y en particular de la 
Dirección General de Estadística.. ¡Estos proporcio
narán urgentemente los antecedentes o materiales 
precisos a ese fin que la Dirección General de Segu
ridad recabe, la cual satisfará en su caso el valor de 
elfos.

Ef Ministerio de Industria y Comercio y los Sin
dicatos nacionales correspondientes,, por su parte, 
dispondrán el despacho, también con carácter de 
prioridad y preferencia, de los pedidos que para este 
servicio les formule e! pfopío Centro directivo, de 
papeles de fabricación corriente o especial, tintas, 
materia] fotográfico y de laboratorio, ficheros y de
más útiles necesarios a la confección.

ArtícuTo 8.° La falsedad, uso indebido, sustrac
ción del Documento nacional de identidad y de su 
expediente o cualquiela otra: alteración ilícita en és
tos serán castigados con arreglo a las leyes penales 
vigentes o a las que en lo sucesivo se dicten, sin 
perjuicio de las medidas gubernativas susceptibles 
de adoptarse en salvaguardia de la eficacia y legiti
midad de los mismos.
? Artículo 9.° El extravío del Documentó nacio
nal de identidad y su destrucción o inutilización por 
descuido llevará consigo para el titular la obligación 
de proveerse inmediatamente de uno nuevo1, que se 
tramitará como el de primera 'expedición. .
/ E1 que deje de adquirir e! propio Documento una 
vez transcurrido el plazo que aT objeto se le imi- 
fpongá según el' artículo 6.°, será sancionado con 
multa de! tanto al quíntuplo del precio de aquél, a 
más de exigirle 1a inmediata obtención.

Artículo 10. Se autoriza a] Ministerio de la Go
bernación para dictar las órdenes e instrucciones que 
requieran la aplicación y el desarrollo de este De- 
cretto, quedando derogadas las normas que se opon
gan a! mismo.

Así lo dispongo por el presente, dado en Madrid 
a 2 de marzo de 1944. — (Francisco Franco.

(Del “Boletín. Oficial del Estado” núm. 81, 
de fecha 21 de marzo de 1944).

o r d e n

Disponi^ido que el sábadot 15 'de abril pró.vlwo\ 
a ios veintitrés horas, sea adelantada la hora en 

samanta minutos
Excmos. Sres.: Habida cuenta de 'las ventajas que 

en los momentos actuales reporta, desde el punto de 
vista de una economía conveniente, que la jornada 
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de tirabajo se adapte lo más posible a la jornada so
lar, dispongo:

Primero. El sábado, 15 de abril próximo, a las 
veintitrés horas, será adelantada la hora en sesen
ta minutos.

Segundo. El servicio de ferrocarriles se ajusta
rá, en lo relacionado Con el adelanto de dicha hora, 
a las reglas establecidas en la Real Orden de 5 de 
abril de 1918. ,

Terceroi En la Administración de Justicia se 
tendrá presente ib dispuesto en la Real Orden de 
11 de abril de 1918, para evitar que el tránsito de 
uno a otro horario pueda ocasionar perturbaciones 
en dicho servicio.

Cuarto. 'La aplicación a la industria y a]1 trabajo 
del nuevo horario oficial no ha de dar lugar al me
nor aumento en la duración total de la jiorniadal 
legal.

Quinto. Oportunamente se señalará la fecha en 
que haya de restablecerse la hora normal.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1944. — P. D.: El Sub

secretario, Luis (Carrero.
Excmos: Sres. ...

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 81, 
de fecha 21 de marzo de 1944).

SECCION CUARTA
Núm. 1.309

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Negociado de Industrial (capital) 
Reü‘a(*ión de los. ijn<d*ustrialiéis, que habiendo súidlo 

dle.c'l'arados fallidós poír lia Tiesorería d.^ Hacien
da de elsta provii^üa, sid rCm'ite para su publica- 
di'ón eiá el “Boletín Ofieijair’^ a los efectos del 
artiioullo 158 eHeip v.igfeptie Rlegllamento de Ih Con- 
tríbudión Imidjliistriia/l.

' Año 1939:
Gamillo Sa-nz Centeiliqs: FálbriKia vinagre.—Dé

bito, 600'09 pesetas. ' " ' >
Dionisio Geote Hernández: MarmoHlsta. — 

771’56. 1
Jósé Doméialeidh Caird|e^a: Cante|rb.—771’56. 
Ireine Castellot Grajqia: PeliuqufeTÍia.—464’36. 
Pelietgirím Villarbuh Gesé: Construcción braguie- 

>rols„—464 36.
Antoin|io Triquet Andrés : Alpairigatero.—228’61. 
Gregorio Lorenzo Martinica: ¡Barbero.—228’61. 
ICbnstant'ilno Feimáinidez: Idem 8.a—92’87. 
Luciáno Lorenzo Ortiz: iCarpi;h|tero.—228’61. 
Viocnte Sauz Parra: Herrero.—228’61.
Julio Royo Peradhe : Hojallatero.—228’61. 
José María ICierdlán: Sastre .sin género.—228’61. 
Florencio Manuel Morellón: Id. ádt—228’61.' 
Juan Lprenzana Callen: Id. id.—228’61.
Carlos Peña Cuartqro: Id. id,.—228’61. 
Valleriano Serrano AlÜfonisio": Id. id.—228’61.

Agustín Franco Fieir-rer: Sa'stre sin género.— 
Débito, 228’61 pelsietas.

Salvador Martín Nog|uleinas: Relojero composi
tor.—228’60.

Mercedes Remartínez Angulo:' Reforma som
breros.—107’16. ’

Año 1940:
Jesús Amal Cautín: Huéspeldles 1.500.—Débito, 

151’811 píeselas.
Mariano Pafidlina y Com|p|añía: Objetes electri

cidad.—2.187’92'.
Gregorio Muel Blláislco: Miercería.—903’72.
Antonio Gá'W'ez: ReiStauraínte'.—1.328’78.'
Manfulel Viiillanúa GUÍ: A(|e|iltle mineral.—778’69.
Gregorio Sacristán iCuairán: Café 0’35.—778’69. 
Lorenzo Aznar Pérfez: Id.—778’70.
Cándido Miguel1 Calle1: Id.—778'69.. '
Antonio Mbneno Glarcía: Abacería.—661’70.
Narciso Hernando Fie: B'Od'egón 10.a.—64'25.
Jaime Gimleno Fuert|efs: Aceite y vinaigre..— 

247’36.
Vicente Benic die Valí1: Carbonería.—242’90.
Manue<? Fernáiridez Cebri'áln: Aves y caza.— 

242’89. . '
Lorenzo Corral Sánchez: Reírescos kiosco.— 

103’59. *
Josefina Doñaq(ue (Cornago: Id.—103’59.
Franditeco Suso Deza: ¡Corsés y fajaist—103’58.
Vidente Piledrafita Sanvidetite: 1 caballo,1 carro 

2 ruiedús.—64’30. *
José Ai’ciuézar Burillo: 2 vaoas.—57’15. 
Julián Gíner Espallargas: 2 id.—57’15. 
Aureilió Eiscartípi: Curtl¡|d!or.—228’60.
Fermín Roumien: Dentista.—850’13.
Manuel Grasa Laborda: Agente ai^u|noios.— 

428’64. '
Luis Andrés Cast'iillo: Comis'ionNstai 5J000.— 

228’61. *
Juan Aguas Agudar: Id.—228VM.1
Manuel Barrena Alionso: Idl.—228’61. .
Manuel Iralnizo MdKtoer: M—228’60. ' 
José Rodríguez Yoldii: Id.—228’61.
José Tregón Anadón: Id.—228’61.’ 
Pa Vidente Vera Ena: Id.—228’61.
Ana M a Rosemler Nausei: Academia -sÁn p.— 

450’07. - '
Miguel Sédíles Latorre: Garage 60 nyetros.— 

459’05.
María Serrano Carrato: MI 289 metros. — 

491’15. *
Tomás Ména Saniz: 2 máquinas cortar- suiela.—- 

939’44. *
Elisa Bartollbmé Lobera: |Const'rucD>óin estufas. 

1.078’74. ‘
Angeff Catiausi Martínez: Fábrica jabón 1.000 

litros'.—464’36.
León López To¡me|s: ASbañifl.—771’55.
José Gracia Lorén: Afllpargatero.—228’61. 1
José Montelsano ¡C^rvlellló: ¡Conistruaciióto objei- 

to-s hierro.—261’53. 1 ! ¿
José O'liete Magallón: Barbero.—228’61.
Rafael1 Faml'b Gái|vlez: Car^'nter®j—228’^1.
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iGodofredo Romanos: Oanpijntero.—Débito, pe- 
s’etas Í91’1¡1|. I e

María Sierrano Carrato: Herrero.—228151.' 
José Asiensío Balito: In^talliador.—214’32. 
M. Pardina y Compañía: Id.—228’61 
Manueil Grasa Lalbforda: Taller bolsas.—228’61. 
JóaqHn AM)a Pont: Idem.—228’61. 
Baldomelro Eispími Matso: Barbero.—228’61. 
José Martin Baqnieda-no: Tocino v iamón.— 

242’89.' "
Esperanza Vefla Sanz: Taberna 10.a—121’45. 
Francisico Latlfenda : Café 0’35.—128’59. 

'José Badin^ar» Ramírez: Café platos sueltos.— 
3/8’63:' ’ .

Pablo Gmllén Sancho: |C|arboniería.—242’90. 
Félix AHoza IGiafrcía: 5 vacas-, *-142’88 
Antonio Orús Buisán : Café 0’35.—128’59. 
El mismo: 25 por 100 bocadiL'ós.—32’05. 
Bie-mardo Marqués debrián: Bodegón 10.a— 

64’28. ’ .
Honorato Brlitz Fuistier: 3 va.as.--8573, . ’ 
Urbana Navarro: Ca'íé 0’35 10.a—128'59.

* Año. 1944 :
Gregorio Vh'lienzuella Herrera: Huéspedieis.— 

Débito. 102 pdsetas.’
Franoisico Martín. Cola*s: Carbonería.—27., 
JuJho Conte Constante: Agente de negocios.— 

3KJ. . / . .
Alberto Genidio Nieto: Sastre.—160. 
María García parces: Comadrona.—67’50.
Antcmto Perdices Samgu'es:.: Agente ferrocarril 

1545. '
Joafqulin EaVriil Sancho: Específicos.—3.366. 
Juan A. Cook: SustiitlutiVo UtiH'ida'dies.—405. 
Joaquín Barral Sancho": 'Mein.—558’56. 
Blujenavea.tlura Mbntan'er: Id^m—354’24.
Andrés Cortés Gracia: Idem.—77’96
El! mismo: Idem.—119’96
Vicenta 'CastiliazuepQ G$(: Aves y -caza.—102.

' Año 1940: 
Leopoldo Orduña Gim'emo: Huéslpedes.—Débito, 

151’81 pelletas.
Salvador Almazán ExpólsÜto: Idjem.—451’81. 
Marina MombieDa Rdüg: Ididmj.—151’81.
JAilllia Peñaranda García: Idem—151’81.
ICais miro Martípez Sanz: Vienta colches.—816’20 
Mariano Jimeno Embbrba: Café 0’35.—21878, 
Olegario Cardo ¡Sánchez: Postiléis y pebcuias. 

151’81. '
María. Iguadelí Asenlo: Encuad'emadora — 

95’04.
Martin Estreímera S.: 1 cab. narro.—50’01.
Cóncelpción iGlómiéz Corral: 6 vacas.—471,46 
Transporte^ HJispamiia: Ageinte transportes — 
' 669’74. ' ,
BVenvienido Ibáñez Gil: |Qest/ero.—57’15/
María Iguácfel Alsicasio: Bncuiade(rnadóra. — 
. 57’15. ’ '
Joaquín, Esi<ob|e|d>o Fando: Pescados menor.—■ 
‘ 171’46., * ’ i
Juan Sanz Benito: Refrescos kiosco—103’59.

Emilio Gros Estrada: Mlencería—Débito pesie- 
tas 332’201 ' 

Tetiesa Ferrer Villagra-sa: Artícutos pe¡nfumie- 
ría.f—332’20|. - ‘ ' 

Ghelgonio .Sáninhez: Almonleda.—778’70. 
Lucía Gracia: Pescados menor.—85’731.
J., Pablo Sánchez Camacho: Almomiedia.—584’04. 
ADl'ad-Míinón Ben Mohamed: Com/JstiMasL— 

584’04. *• - ' ’
Francisco iPanie-go' Gutiiérr|eiz: Peisictidcis menor 

257’19. . ,
Rodrigo Ruiz Bustillo: RUem.—il 71’46.
Juan Sanz BeinfAo: Refreiscos kiosco.—103’59. 
Casimiro Martínfez Sanz: Venta colches.—119’96 
Andrés Rute Mbraita: Idem .—273.

Año 1941:
Doloreh ^'¿eto López: Un juleigo máqi inas.— 

Débito, 546’51 pesetas.
Antoniio Górriz Pérez: CerHaijería 1 C. V.— 

• 357'20.
Martín Gonzaílvo Pallarfuieto: Peltiiqu.erí’a — 

464’36. 1
Jaime Juan Ramón: Fotógrafo s’m g.—228’61. 
Hipólito Sarrio Sairrioi; Idem.—228’61.
Jesús G|i¡l Laborldla: Conflección plumeros _  

228’60.
M'aiimead Gómez Carrucho!: Frutas y hortali

zas.—242’89.,
Año 1939 ■

Emilio Ptiyueflo ¡Ptiyuelo: A lenta coches.—Dé
bito, 3.264’81 peseta^. "

Antonio Rlbot Sudor: -OI)jetos- electricidad—■ 
2J178’92.

Caisímiro Ufiieta Lizabe: |C|afé 0’35.—778'69.
Múnica Revueílta-: Leche con efst.abto.—485'79. 
José M.a Gonzállez IGiamonal: Abogado.—884’07 
Ricardo Gómlez Eeirnández: Idem.—884’07. 
José Ignaidiio Mánitiecón: Idem.—884’07. 
Ignacio ICruelllja Val: Comisionista 5.000 — 

228’61.
Mariano Cabeill-oi Trigo: Idem.—228’6^. 
Fledieirico ¡Sekís Solíe'rt: Ild|em.—228’61.
Viuda de Federico B'elrna: Id|em.—228’61i.

’ Momea Revuellta Pérfez: 4 vacas.-—-l-ldVL 
Vafiero Mbréno M,artiiñ: Venta coches —3 264’81 
Angtj] iQmrrea Lecha: Ahelgado—884’07.
Eduardo Barriioiblero Herrera: Bd-em.—884’07.
Pddko Berdlejo Pónete: Venta cochds ’—3.264'80 
José Gutiérrez Garza: Leigumbres.—1.757’43.

Año 1940:
Pillar Fiernanldio Cedrón: Huéspedes.— Débito, 

60’72 pesetas.
Carmen Mlaz,a Alb'ac: Taberna.—30’36.
Joaquín Llop Espada: Aves y caza—6072'.
José IGIJI Armlen-goi1: ICIom'isionista.—57’15-
Luis IRibas Egu'ilu-z: Idem.—57’16.
Gregorio Mata Soler: Una minerva.—80'38.
Francis/co Sáuchelz Lozanoi: Gestero.—228'61*. 
Ftancisdo Almídlda Zaldivar.—464’36.
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" Año 1938:
Manuel' Barr^ria Alonso.—Débito, 114’32 pe-setas

Año 19317:
Manu^elL Barrera A7onso|.—Débito. 215,80 pléi- 
_ (setas.

, Año 1936: r
Manuel Baniq-.a A^anisq.—Dqbitoi, 107'90 pe

. istetas.
Añoi 1940:

Fiernando IVrréms Béjar .—Débito, 228’90 ple- 
sletas. -

Eli mflsmo.—472'50’. f
Plelcllro Berdldjo Pérez.—-239’92.
Anltolnliio Míeldi^a M.anzanic^—(472’50. ’

■ El mfsmo.—33X50.
El ml/smoi.—56’26 * ■
Zaragoza, 11 de marzo de1 1944.—-El Adm'njis- 

trador de Rentas Púlbflicas, Basíllides Marcos.

SECCION QUINTA
Núm1. 1.458

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordald|o| por el Exlcjmo. Ayuntamiento pno- 
veier miediante co-nicurso-opolslicrón dos plazas dle 
Inspectores dle' arbitrifos muimidiiDiallleisi.. y no habi’ep- 
do sitio cubifertas en prim-era con-vacatoria, por e'l 
presente a-nun|c|io s’e coinivoca al personal burocrá
tico y subaílteirno de lia Goripora-ción iqufe desiee to
rnar parte letn lija opolsfilcílón restringida que a tal 
efecto) se anuncia y síe hallle dientro de tos gru
pos señalados -en ía de 25 dle agosto y Orden 
de 30 de octuibre de 1939.'

Las plazas, están dbtadas con el haber anual dle. 
5,500 ipes-etasi, Has pauti-cipiaciones que señal'e el 
/Xyuintamíielnto y dlemáis derechos y deberes o- 
lieifentes al carg-o, y a ‘efiectos de 'provisión co- 
rneisiponden / '

Una plaza all! turno de Ofildiall/e's provisional-es y 
de complemento, y 1

Otra al tuiil^o de iex|cK)mbatientes. •
Si las vaicantles no, sle1 proveyciseni. seigulirá Jla 

oposición con tos restant’eis grupos en el( ordlein 
que deteirmina la Ley. ’ 1

Podrán tomar parte ie|ní dicho concurso-examen 
lo's1 fumidíonarios y d(c|peiidie!ntes m|uni-ci|palies va
rones, y deberán tirelslCntar "as sollicitudes era, el 
Reigfetro 'General d|e Na Secutaría municipal en 
cH plazlo de qluincfe1 tilias a partir de*l seguiente al 
dle exposiidilón de -e|ste ainun^b en iá tablilla de la 
dais a iConsistodall, acompañandó a la instancia 
tos documentos que acrediten haber sido O'ficia- 
llles d|ei complemlento p provialiona^es de1 Ejército, 
el de extcomibatiiieinites de ,nuestra' Cruza 'a. el de 
ex-uaptivos según di turpio em que d|es-den actuar), 
y illa documelntac|ón que crean pert'.tiente para 

justificar los méritos |y crrcuiriistancias que concu- 
riien ¡en los que, ig|:|elndo funcionarios, deseen, en 
su caso, actuar en ep turno ilibne, y recibo ácrd- 
ditatilvo de ha(l)eir isatisfel^ho en la Depositaría 
municipal 20 pesetas 'en conce|pto de derechos de. 
examen. " ' ‘

Terniinado ell pUlazo de presentación de instan
cias, tos aspiiramlte-s. dilslpondrán de' tres meses tile 
tiempo para lita pnejparadión del programa, que se 
halla de: ninnifieisto en lia Sleccmn d^ Gobernación 
de -este Ayuntamiento.

Líos1 leljtiirchldiios tile oposhlción seráh ]Os siguientes :
l .° Uno, que -cionstará de 'dios part*s:
a) EscriHir a|l dictado un trozo de español "de 

di'fíciil ortografílad
ib) Prá'dtica de1 Illas regllas iflundamental^s de la

A rtlt mié tilica. 1
21a Cont(e|starf eni tiiempo mínimo d: veinticin

co minutos y máximo de cuarenta y cinco a cin
co teimas dell queisttonario redactado para este fin, 
saca|n|do ien suerte, iuni tema de. Derecho adminis
trativo municipal dolsi ¡d|e* Ordenanzas fiscales y 
farilfas, uno de Regiliamento y .e'l quinto de Dere
cho iqiiviii.

3.° Redadtar los ¡dlocumietiitos o evacuar tos trá- 
iriiltds de los jexí^ediientlqs qiue disponga el Tribunal.

Estoisi tres ejerc'.ldtos serán -dTiimlmatorios, y pa
ra lia caLIfic^ión ld(e. Pos mismos cada Juez del Tri
bunal dispondrá de, cíqto a dliieiz 'puntos por ejer- 
cidlib, siendo im|presdi|n|d>ibl'e alcanzar la puntua
ción módia de -cinco para palsar ai siguiente. ,

Al íinaGli'zair tos opós$|cionels|, e'l TribunaJ el.levara . 
■la propiudsta a favor dH opositor que en cada uno 
Idle tos turnos anunciados haya obtenido mayor 
número de pu'n^oig.

1 Lo que se haiqe publicóla efectos oportunos.
Zaragoza. 21 de marzo de 1944— El Alcakky 

Prels'iHlehtie. P. Ram^m Minos.— P. A- de S. E.: El 
Secretario genenaCí', Ltlüs Aram'bu.o .

Núm. 1.440

Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Concurso de destaja ^ara ejeaetión d-e hs obras df 

colocación y suministro de la ^uberia de conduc
ción d^ aguas j)ara el abastecimiento de Sierra de 
Luna. (Zaragoza').

Pr e s u pu e s t o : 33.934’53 pe s e t a s

El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 
Das oficinas centrales de esta (Gonfederación (Paseo 
del General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las 
oficinas centrales hasta las trece horas del día 31 de 
marzo de 1944.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen- 
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traTes, el día 3 de abril de 1944, a las orAce de la 
mañana.

Zaragoza, 10 de marzo de 1944. — El Ingeniero- 
Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Mod^ío de ^'oposición
!Di. ..., vecino, de ........ , provincia, de....... , según 

cédula personal número ......., con domicilio en , 
calle de , número , enterado del anuncio pu
blicado en el '‘Boletín Oficial” de  , con fecha 
• y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concurso de. destajo de  , 
'Se compi omete a tomar a su cargo Ja ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, con Ha. baja del...... por 100.

Asimismo s'e compromete a que las rei¡nuneracio- 
n es mínimas que han de percibir los obreros, de cada 
ofilcio y categoría empleados en las obras p¡or jornada 
legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean 
inferiores a las que fije el Fuero del Trabajo.

En ....... a ....... de .......  de 194...
(Fiirma xlieil pro-ponente). " .

Núm. 1.442
Jefatura Provincial 

del Servicio Nacional del Trigo

HabiielndlOi sufrido (extravío líos documentos qu'e 
a continuación sie diescriben: .
' 'Res-guardo negociable' modelo A-4-AC-1, ex- 
peldlido por el Almacén d'e Dar-oca 'con e'l número 
3.658 de fecha 3 d|e ¡entero de 1944, acreditativo die 
l'-aib-erse vendjdo a leistie Slerviicitoi por José Saz Gui- 
llén, d|e, Retascón, 1.260 kilogramos dle trigo va- 
lieldiad Maquilla Arfagón 1.^, aT precio de 89 pe
setas el quintal métri¡c(o.

Rlesguardo mlegoidifalbllle' 'eixpedido por -el Almacén- 
de Moyueil'a Ojón -el número 650 eil día 20 d|& octu- 
brie de 19431. acreditativo dle haberse vendido a 
e|s-t|e Servilciío por Malrtíliua iSancho. dle Plenas, 
711 külogramos de tir'igó, variedad Aragón 03, al 
preció de 89’50 pesetas leí! quintal métrico.

Resguardo neigo¡c|iaWe' mod'e®o A-4-AC-1, expe
dido por leí1 Almacéini clic Taraizona con -el número 
1.280 iel día 26 id|el agosto de 1943, aerjeditativo de 
halbers|e vendido a Óste Serviciio por Pascasio 
Jtiste Garcia, de' Lols Playos, 303 kilogramos de 
trigo, varlijedad M|alq|U|ilHa 03, ail precio de 89’50 
pesetas ie|l- quintal métdiicoi. ’

Se anuncia al púWilco paila que si alguna per- 
so.na ios hubiera (encontrado lló'si presente-en la 
Jie'fiatura Provinc.'aúí dlell ISIervfcio Naoional Idte'l Trí(- 
go de Zaragoza (Ind^endenicia, 32), advlirtiendo 
que' transeufrlidos tróiinta días desde Ha publica
ción Idled presieintie' anunldio iein| ie|l “Boletín Ofical 
del Estado” sie considerarán andhados' lós origi- 
nakis: de reifeneincia y isleráinl expedidos los1 coinles- 

' pondiíentes Idlupflic^dolsl.. quiedaindó exento, este 
S-ervilcio. de tedia relspon'sabüliidad. .

Zaragoza. 21 de m<arzo |d|e 1944.'—E! Jefe Fro- 
vindial, C. Mlatat

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien, 
to Idlel ejiercició de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos y ¡hacendados forasteros de lo? 
Municipios que abajo se expresan para que en eü 
plazo de quince días hábiles, contados desde lof 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datop obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.338. —Ambe!
1.410. —Alfajarín

. 1.412. —Quinto
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios as 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1944, podiendo presentar lo|s vecinos contra aqüé". 
líos las reclamaciones que estimen conveniente». 
Altps y bajas i>or rústica y tirbam

1.207. —Los Payos
1.209. —Paracuellos de la Ribera
1.249. — Jaraba
1.253. —Ainzón • 
1.364. —Undués Pintano
1.362. —Jaulín
1.391. —Tierga '
1.400. —Undués de Lerda *
1.401. —Mozota . 

Expediente de habilitación de crédito
1.369. —Boquiñeni 
1.394. —Alfajarín

Expedientes de suplementos de crédito
1.371. —Boquiñeni ■

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y 
dores , .

1.364. —Undués Pintano 
1.372. —Jaulín
1.393. —Pradilla de Ebro 
1.400. —Undués de Lerda

Orddnansas de exacciones.
1.409. —Magallón

Ordenandos sobre diferentes conceptos
1.365. —Nuez de Ebro 

it.«#areiwiiento general de utilidades
1.365. —Nuez de Ebro 
1.398. —Aladrén

Repartimiento sobre diferentes conceptos
1.363. —Fuendecalderas
1.364. —Undués Pintano
1.367. —Sigüés
1.368. —El Buste
1.370. —Boquiñeni .
1.372. —Jaulín
1.389. -Agón . 
1.392. —El Burgo de Ebro
1.393. —Pradilla de Ebrp
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1.395. —Lobera de Onsella
1.397. —Sisamón

. 1.399.—Gotor
1.400. —Undués de Lerda
1.401. —Mozota
1.396. —Cabolafuente .
1.411. —Calatayud

Reparto del canon sobre labor y siembra
1 390.—Tierga

* * *
LUMPIAQUE Núm. 1.453
El día 26 del-actual y hora de las doce tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial el arriendo en pública subas
ta del estiércol que puede hacerse en el corral que en
cierra la vicera lanar, con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secretaría munici
pal- . , ,

Lumpiaque, 22 de marzo de 1944.—El Alcalde, José 
M.a Navarro.

SAVIÑAN Núm. 1.460
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Guarda municipal de este 
pueblo, dotada con el haber anual de 2.200 pesetas. 
Se abre concurso para su provisión en propiedad en 
el plazo de treinta días a contar de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia i. ,

Las solicitudes deben dirigirse a esta Alcaldía, acom
pañadas de certificado de buena conducta y de adhe
sión al glorioso Movimiento nacional.

El orden de prelación que ha de seguirse al hacer el 
nombramiento será el que determina la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Saviñán, 18 de marzo de 1944.—El Alcalde, Iñigo 
Gracián.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ci»n del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de Id po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, ponictidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 3'88 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. ,

Núm. 1.446
BOLUFER MAS (Antonio-Herminio), de 43 años, 

soltero, camarero-, hijo de Francisco y Josefa, natural 
de Alicante, en ignorado paradero;

PIQUERAS PEREZ (Dolores), de 38 anos, soltera, 
sus labores, hija de Laureano e Isabel, natura de Ju- 
milla y en ignorado paradero, procesados por la causa 
188 de 1942, sobre robo, comparecerán en termino de 
diez días ante el Juzgado de instrucción número 8 de 
Zaragoza a.fín de notificarles el auto de su procesa
miento, recibirles declaración indagatoria y constituir
se en prisión que les ha sido decretada por auto de 
esta fecha.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.448

JUZGADO NUMERO 10. — BARCELONA
En el Juzgado de primera instancia número 10 

de esta ciudad, y en Tos autos de juicio declarativo 
de menor cuantía promovidos por la Sociedad Anó
nima FCros” contra D. José Moneada Roca y don 
José Ferragut Rodes, &e ha dictado la sentencia 
cuya cabecera y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: ■

' “Sentencia. — En la ciudad de Barcelona a 6 de 
marzo de 1944. El Sr. D. Luis Rugido Diéguez, 
Juez de primera instancia del Juzgado número 10 
de. los de esta ciudad; ,

Vistos los presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía promovidos por la Sociedad Anónima 
“Cros”, de esta vecindad, dirigida por di Letrado 
Sr. SCpúlveda y representada por el Procurador 
Sr. Calvó-, contra los ignorados herederos o heren
cia yacente de D. José Moneada Roca, imparecido y 
declarado en rebeldía; y

Resultando, etc.,
Considerando, etc., etc., ।
Fallo: Que estimando la demanda deducida por la 

Sociedad Anónima “Cros”,. debo condenar y con
deno a los ignorados herederos o herencia yacente de 
D. José Moneada, Roca y ID. José Ferragut Rodes a 
que paguen a la entidad actora, solidariamente, la 
cantidad de 5.491’90 pesetas, más los intereses le- 
l^aks del 4 por 10O de dicha cantidad a contar des
de el emplazamiento de esta demanda, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Por rebeldía de la parte demandada notifíquese 
esta sentencia en la forma preceptuada por la Ley 
procesal. , i

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo. 
Luis Rubido”. ' 1

Y para qu'e 'conste expido el presente en Barce
lona a catorce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. — El Secretario, (ilegil*).

Núm. 1.449
JUZGADO NUM. 1 

(Rectificado)

D. Carlos María García-Rodrigo y de, Madrázo, 
Magistrado. Juleiz -d|e) primlelUa fmlsta-nciá d-ol Juz
gado número 1 de esta capital: , ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades a que fue condenada la demandada D.a Benig
na Satué PeJavo, casada con D. Eduardo Aysa Aya- 
la. en autos ejecutivos seguidos a .instancia del Ban
co Hispano Americano de esta capital, representa
do por el Procurador D. Jesús Romeo iCantín, se 
¡casa a la venta en publica y primera subasta la finca 
embargada a dicha demandada, siguiente :

Finca urbana compuesta de casa y corral anexo, 
en término de la “Roma^eHa’ , en tita ciudad, 
calle de Fita, número 23 moderno y 21 duplicado 
antiguo, particular, de 139 metros cuadrados. Linda: 
^.1 frente, con calle de su situación; derecha entran
do, camino antigluo de Casablanca; izquierda,. con 
número 21 de la misma dalle, y espalda, edificio de 
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doña María de la Natividad IFife, Tasada en 195.000 
pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 22 de abril próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta hay que 
depositar previamente en lia mesa de este Juzgado 
eí 10 por 100 de la tasación y exhibir la cédula 
personal. '

2 .° Que no se admitirán ■posturas que no cu- ■ 
brán las dos terceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero.

3 .° Que los títulos de propiedad de la finca que 
se subasta se encuentran unidos ai los qutos, pu
diendo ser examinados por los interesados que lo 
soliciten, en la Secretaría.del Juzgado.

4 .° Y que Fas cargan o gfravámienes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, encendiéndose que el 
rematante íos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción leil precio defl rematle).

(Dado en Zaragoza a dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — Carlos María 
fGhrcía -Rodrigo. — El ¡Secretario: P. H., Eugenio 
Isac. . , '

Núm. 1.447
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos-María García Rodrigo y de Madrazo, Ma
gistrado, Juez de instrucción del Juzgado número 1 
de esta ciudad;
Hago saber: Que en este Juzgado, y en virtud de lo 

ordenado por la lima. "Audiencia Provincial de esta 
ciudad, se ha incoado expedientes de responsabilida
des políticas contra los individuos que a continuación 
se relacionan:

4.261. —Pilar Bretón Sáez, vecina de Zaragoza
4.331. —Josefina Villarreal Fernández, vecina de Za

ragoza -
4.206. —Tomás Lizárraga Santurce, vecino de Zara* 

goza
4.223. —Francisco Sanclemente Bernad, vecino de 

Zaragoza
4.232. —Juan Cortés Arnal, vecino de Zaragoza
4.247. —José Cornago Beamón, vecino de Zaragoza 
4.260. —Alejandro García Clavero, vecino de Zara

goza
4.574. —Bruno Briz Navarro, vecino de Zaragoza 
4.974. —José Bello Mur, vecino de Zaragoza 
4.978. —Mario Abad Vega, vecino de Zaragoza 
4.982.—Gregorio Morías Celma, vecino de Utebo 
5.010.—Mariano Muñoz Aguilar, vecino de Zaragoza 
5.046.—Angel Blas Gutiérrez, vecino de Zaragoza 
5.052.—Rafael Andrés Blanco, vecino de Zaragoza 
5.060.—Gregorio Raz Tajada, vecino de Zaragoza 
5.067.—Vicente Julián Raz, vecino de Zaragoza 
5.074.—Eusebio Velilla Ranz, vecino de Zaragoza 
5.113. —José Lasala Ferrer, vecino de Zaragoza 
5.120. —Juan Suárez Cruz, vecino de Zaragoza 
5.126.—Alejandro José Calvo, vecino de Zaragoza
Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil nove

cientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García.— 
El Secretario: P. H., Vicente Isaz.

Núm. 1.4217

JUZGADO NUM. 3

D. Pablo ele Pablo y Maifiebs, ¡uíez de primfera ins
tancia cH Juzgado ia|úlmero| 3 'd'e Zaraigoza;
Hago saber: Quel leu .ejste Juzgado y Secretaría 

del que refrienda sie Silgnen autos de juicio, dje- 
cutivo instálelo por iefl Banco ele Vizcaya (sucursal 
de ésta cjudaidl)¡, y. en su nombre, por ti Produ- 
rador Sr. iChilcotie, contra .di demanidado D. Viden
te Franch Franch, m'alyor ¡dle edad, en situación 
de irebelldlía, cuye)is autos se encuentran cnl ejecu- 
cíión de s'e.ntienic'ia. y para la efectividad de las 
re'sponsabli|ildia|d|ets a que fué condenado se ha 
acordado sacar a pública iliditación. por tterdera 
vez y sjvn sujeioión a t<po, la siguiente

'Casa Islfta ein esta ciudad (calle.de las Amias, 
señalada con el núm. 65 moderno) y que conista de 
piso! firm¡e y tres más, con mr.rádores (dos al pa
tio),, pozo y caño y bodega de aceite, y junto a 
ésta uipdularto bajo y patio de luces que da entra
da a ]<a habltaHIón. Linda: por derecha entrando, 
con e(l núm. 67 de la citada calle!, finca de Eduar
do Bózia^; por iizqltúlérda, con el núm. 63 de la 
mlisma calle y finca de Mariano Arial, y -espalda, 
con casa d¡e Mariano Ladlaustra: Inscrita -en el 
Relgtilstro de lia Propiedad y valorada per*icial!- 
mentíe «en 139.400 pesietaí.

’Síe advieirte a los llicitáldores que para tomar 
parte 'ein, Ua subaista d-eberán. consiignar en la mc- 
s,a dieq Juzgado isíu icédula personal, sin cuyo requi
sito nía 'slerám admitidos, pudiendo hacerle1 el re
mate en daílÚdad Idle cedlqr a un tercero; que la cer- 
tiificadilón dle' cangas expedida por el Sr. Registra
dor Idle Ola Propiedad está de manifiesto en la Se
cretaría delll Juzgadb paira quien desee examiinar- 
ía, y quie las cargas y gravámenes anteriores al 
crédito- del actoir! ¡^deldlaui subsistentes, subrogán- 
dosle di1 rematante en 1a obligación de satisfader- 
las, siln deis,finarse a s¡u -exfiinción e] preoio del 
rematie. Habiéndoslei señalado para dicho acto el 
dlia 28 de1 abril próximo, a Jais onde de su mañana.

Dado leni Zaragoza a diecisiete de marzo de md 
nove'dilentois ¡cuañenta y cuatro ;—Pablo de Pablo. 
El iSocttietario judlidia!!1, Vicente Lizandra.

Núm. 1.445
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y requerimiento .
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en el ramo de situa
ción de la causa instruida en dicho Juzgado con el nú
mero 315-1942, sobre aborto, contra otros y Manuela 
Used Acín, se requiere por medio de la presente a don 
Félix de la Torre Garch, fiador de dicha procesada 
y que se encuentra en ignorado paradero, para que 
en el término de diez días presente en este Juzgado 
a la expresada procesada Manuela Used Acín, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se adjudicará 
al Estado el importe de aquella fianza.

Zaragoza, veinte de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizaadra.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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